
x im o , a las dore tle su mañana, en la sala (le la misma y en la 
provincia de Guadalajara , unte el Sr. ge te político para los se
gundos y últimos remates del arrendamiento por dos años de los 
portazgos siguientes:

G uadalajara, en la cantidad de 116,000 rs.
A  leo  lea d el P in a r , en  4 0 ,0 5 0  rs.
Alma tirones, en 40,100 rs.
En el mismo día y sitio, y ante el señor gefe político de 

Ciudad-Real , tendrá efecto el segundo remate del portazgo de 
Puerto Lápiche, en la cantidad de 74,440 rs.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifiesto 
en la portería de ía expresada dirección general, 1

IN D IC E
de los Reales decretos , órdenes y circulares que se han 

publicado en este periódico en el mes anterior.
Real orden designando al puerto de Aguilas como punto mas 

acomodado para establecer en el ía inspección de minas que 
antes residía en Lo rea. (Niiim. 4217.)

Real decreto rom  brando canónigo de la catedral de Sevilla á 
D. Alberto Lista. (Núm. 4218.)

Otro alzando el extrañamiento impuesto al obispo de Bar basteo, 
y mandándole que regrese á su santa iglesia* (Id .)

Otro concediendo á D. Luis Mayans la plaza de ministro togado 
en el tribunal supremo de Guerra y Marina vacante por fa
llecimiento de D, Sebastian Fernandez Bailesa. (Id.)

Otro aprobando los estatutos, á continuación insertos, por los 
cuales ha de regirse en lo sucesivo la Real academia de no
bles artes tic San Fernando. (Núni. 4210.)

Otro declarando corresponder á los ge fes políticos el deslinde 3e 
los montes dei Estado y de los que confinan con ellos en todo 
ó en paite, ya pertenezcan á los propios y comunes, corpora
ciones y establee i míen tos públicos, ó á los par tic ti la res. (Id.) 

Real orden nombrando una comisión para que á la mayor bre
vedad posible proponga las modificaciones necesarias en las 
ordenanzas vigentes de montes. (Id.)

Real decreto admitiendo al mariscal de campo D. Juan de la Pe- 
zuela la renuncia que ha hecho del cargo de Ministro de Ma
rina , Comercio y Gobernación de (Jl Ira mar. (Núm. 4220.) 

Otro autorizando interinamente para el despacho del ministerio 
de M arina, Comercio y Gobernación de U ltram ar al mayor 
del mismo ministerio D. Jorge Perez Lusso de la Vega. (Id .) 

Oüo señalando los diferentes sueldos que han de disfrutar los 
rectores de las universidades según la clase de estas. (Id.) 

Circular encargando á los ge fes políticos que propongan á la ma
yor brevedad posible el-arreglo administrativo de ios estableci
mientos de beneficencia de su provincia con sujeción á las ba
ses que en la misma se designan. (Id .)

Real orden declarando las personas á quienes únicamente debe 
expedirse pasaporte por la primera Secretaría de Estado. (Id .) 

Circular dictando las reglas que han de observarse para llevar 
con exactitud el registro formado á todos los escribanos r  no
tarios y encargados de los oficios de hipotecas. (Id.)

Real decreto admitiendo al duque de Valencia la renuncia de 
los cargos de Ministro de la Guerra, interino de Estado y 
Presidente del Consejo de Ministros. (Núm. 4221.)

Otro admitiendo la renuncia que D. Francisco de Paula Orlando, 
Ministro de Hacienda, y D. Javier de Burgos, de la Gober
nación de la Península, bao hecho de sus respectivos cargos. 
(Idem.)

Otro nombrando Ministro de Estado y  Presidente del Conse
jo de Ministros á D. Francisco Javier de IsUiriz. (Id .)

Otro nombrando para el desempeño del ministerio de M arina, 
Comercio y Gobernación de U ltram ar al teniente general del 
ejercito y armada D. Francisco Armero y Peñaranda. (Id.) 

Otro encargando interinamente el despacho del ministerio de la 
Guerra al teniente general del ejercito y armada D. Francisco 
Armero y Peñaranda. (Id.)

Otro resolviendo que D. Jorge Perez Lasso de la Vega cese en 
el despacho interino del ministerio de M arina, Comercio y  
Gobernación de Ultram ar. (Id.)

Otro encargando interinamente el ministerio de Hacienda al sub
secretario del mismo D. Manuel de Sierra. (Id .)

Otro para que D. Juan Felipe M artínez, subsecretario del m i
nisterio de la Gobernación de la Península, se encargue in te
rinamente de dicho ministerio. (Id.)

Otro aprobando la reforma hecha en la planta de oficiales de la 
secretaría de Gracia y Justicia. (Id.)

OtrQ relevando del cargo de capí tan general de Castilla la Nue
va al teniente general D. Manuel Mazarredo, y nombrando 
para que le suceda al mariscal de campo D. Juan de la Pe- 
zuela. (Núm. 4222.)

Otro relevando del cargo de subsecretario de la Guerra al ma
riscal de campo D. Angel García Loigorri. (Id .)

Otro aprobando iu 'eri na mente el proyecto de ley orgánica de ley 
de la Bolsa de comercio de M adrid, qtie á continuación se in

serta. (Id.)
Otro determinando que la administración de todas las casas cor

reccionales de mugeres que existen en la Península quede a* 
cargo del director general de presidios. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Guerra al teniente general Don 
Laureano Sauz. ("Núm. 4220.)

Ülro nombrando á D. Alejandro Mon Ministro de Hacienda 
(Idem.)

Otro haciendo igual nombramiento para el desempeño del m i- 
nisterio de la Gobernar ion de Ja Península en D. Pedro Jo-e
Pida!. (Id.)

Olru admitiendo la dimisión que del ministerio de Gracia y Jus
ticia ha presentado D. Pedro Egañu, (Id*)

Otro nombrando Ministro de Gracia y Justicia á D. Joan ti iu 
Díaz Caiieja. (Id .)

Otro relevando del encargo interino del despacho del ministerio 
de Hacienda al subsecretario dei mismo 1). Manuel Sierra v 
Muya. (Id.) ' ' J

Otro relevando al subsecretario del ministerio de la Goberna
ción de L 'P en ínsu la  del encargo’ interino del despacho del 
propio ministerio. (Id.)

Otro nombrando á D. Agoslin Armendariz comisario re*óo del 
Banco de Isabel II. (Núm . 4230.) &

Ileal ót‘den nombrando Jos 10 individuos que han de ejercer Jos 
oficios de agentes de cambios, con arreglo al art. 53 de la ley 
orgánica provisional de Bolsa* (Id .)

Oh a nombrando á D. Francisco de H Presilla presidente de 
la junta do gobierno de agentes de cambio de Ja Bolsudo Ma
drid , y para que le sustituya en casos de ausencia ti oíros á 
D. José María M'o.eno. (Núm. 4 2 3 1.)

C ircular autorizando á los ge fes políticos para <pte en sus res
pectivas provincias tomen las medidas extraordinarias que ex i
ja la conservación dei orden público. (Núm* 42?ó.)

O tra dectaraudo que los getes, oficia íes y sargentos proceden tes 
de cuerpos francos puedan desempeñar, ademas de las comisio
nes presidia les, empleos efectivos civiles» (Niin»« 4234.)

Real orden disponiendo que el sorteo de la novena duodécima 
parte de la deuda exterior diferida t correspondiente at año 
presente, se verifique el 1? de! próximo Mayo en la lorma 
acostumbrada. (Núm. 4235.)

Real decreto relevando del despacho interino fiel ministerio de 
la G uerra al Ministro de M alina D. Francisco Armero y Pe
ñaranda. (Núm . 4237.)

O tro nombrando subsecretario del ministerio de la Gueira al b ri
gadier de infantería D. Félix María de Messina. (Id.)

Real orden designando los documentos de que deben ir provis
tos los buques procedentes de GlbraJtar y Cádiz que conduz
can géneros á Sevilla. (Id.)

Otra determinando los derechos que hayan de pagar ciertos gé
neros de tana, cuyo ancho exceda dei que está de&ignado eu los 
arancele* (Núm* 4243.)

Otra permitiendo la introducción á comercio de los ciip*o-pom- 
pos, pagando los derechos que marca la partida é48 del aran 
cel. (Id.)

C ircular dictando las reglas que deben observar ios regentes de 
las audiencias en la presentación del presupuesto de gastos 
para el año siguiente. (Id.)

V A R I E D A D E S
S a l id a  d e  l o s  m in e r o s  s o t e r r a d o s . -  P o r fin, los 19 trabaja

dores sepultados bajo las ruinas del Túnel de Courcellcs han te
nido la dicha de salir sanos y salvos en el día de ayer 13, con
forme se esperaba, debiendo su libertad únicamente á los esfuer
zos de sus compañeros de trabajo, fjue rehusaron el auxilio del 
destacamento de ingenieros que envió allí últimamente el Minis
tro de la Guerra. La galería que fue preciso abrir para llegar 
basta el logar de su refugio tiene 36 metros de longitud, un me
tro 40 céntimos de la titu d , y metro y medio de elevación: 12 
hombres podian trabajar en ella relevándose cada tres horas. Ha
bíase asimismo indicado á los soterrados hacia que punto d e 
bían ab rir por su parte correspondiente, á fin de acelerar su 
libertad ; pero como estaban desprovistos de herram ientas, no 
pudieron penetrar mas que unos tres metros. Los habitantes de 
diez leguas alrededor comparecieron en gran número para pre
senciar el momento de su salida ; parecía aquello una función 
pública de regocijo, pues se celebró hasta con bailes este feliz 
suceso.

Estaba a lli ,  como dijim os, un facultativo'pronto á sum inis
trar á los cautivos lodos los auxilios del a rte ; pero ha sido tal 
su valor que ninguno los ha necesitado, á loq u e habia contri
buido una circunstancia digna de notarse, y fue que uno de 
ellos habia estado ya en otra época á pique de ser víctima de 
wn caso análogo, habiendo permanecido cinco dias enterrado y 
en circunstancias aun mas críticas. Todo el tiempo de su cau ti
verio han tenido una muy activa correspondencia con los de  
fuera, en términos que uno solo ha llegado á escribir hasta 32  
cartas.

Acaba de hacerse en G ibrallar un descubrimiento muy ex
traordinario: et primer magistrado de la ciudad hacia ejecutar 
algunas obras en su casa, cuando los obreros, excavando cerca de 
una ventana baja, descubrieron una hondura que se prolongaba 
por bajo de tierra. El m agistrado, advertido y picado por la au
toridad, resolvió aventurarse, llevando consigo algunos de ios 
obreros.

Dsspues de haber bajado cerca de 40 pies los explorado
res llegaron á uu pasillo estrecho, por el cual penetraron en 
una vasta cueva, cuyos m uros, emblanquecidos por estalactitas, 
parecían tapizados de diamantes. Del cielo raso pendían largas 
girándulas formadas también de estalactitas, y que figuraban 
otras tantas arañas colgadas. En el centro se hallaba un esque
leto humano unido á una roca, y cerca de el los huesos de un 
perro, ambos petrificados. La casa del magistrado, que es m uy 
antigua, estaba construida precisamente encima de este sub ter
ráneo.

Una circunstancia muy particular es que el agua , caida gota 
á gota sobre la parte interior de (a quijada del esqueleto se ha 
cristalizado en forma de barba. El cráneo está intacto, y las ve
nas del lado izquierdo de la cabeza se perciben distiutumeute. La 
mayor parte deí cuerpo está petrificado; pero en ciertos puntos 
del cráneo la piel se ha desprendido , los huesos aparecen re lu 
cientes como el marfil; la nariz está in tacta , pero dura como la 
piedra; los dientes están perfectamente conservados ; las piernas, 
los brazos y los muslos subsisten todavía en parte. Uno de los 
brazos está colocado detras de la-cabeza, que se ve elevada ha
cia el ciclo. Todos se pierden en conjeturas sobre las causas que 
han llevado allí á aquel desgraciado y á su perro, porque nin
guna tradición se cuenta de este hecho, que debe ser muy anti
guo; se supone sin embargo, según la posición del cuerpo, que se
ria un preso á quien se dejó allí m orir de hambre con su fiel 
compañero. Los huesos del perro se encuentran al lado del esque
leto humano.

AV ISO S.

BOLSA DE M ADRID.
Cotizacion del dia 20 de  A bril a las dos de la tarde. 

EFECTOS P U BL IC O S.
Ín?oripcioa«i eu el gran libro i  5 por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 i / 8  al contado.
Idem cié i 5 por 100 procedente* de ia conversión  de la deuda ex

terior , 00.
Inscripciones en el gran libro  i  4 por 1 0 0 , 00*
Títu los  al por tador del 4 por 100 , 00.
Idem id. dei 3 por 400, 3 í 1/2 al contado*
Inscripciones de la deuda dolante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 20 4/2 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape), 00.
Id* sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando , 0CL 

de Isabel t i ,  00.

CAM8T03.

bóndres i 90 días, 37 1 /8  din. París, \8-3  id.

A licante, 5 /8  d. Málaga , 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs ., id. id. Santander, 4/4 din. d,
Bilbao, 4 /4  d. Santiago, 7 /8  pap. d.
Cádiz, par. S ev illa , par.
Coruña, 7 /8  d. V alencia, 1/2 pap. d.
Granada, i  id. Zaragoza, 5 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la mis

ma se vende á 28 rs* en rama, 2Í) en. M ística y 34 
en pasla, el-tom o 35 de decretos, que comprende 
los expedidos en los seis últimos meses del ano 
de 1845.

También se hallan de venia los tomos anterio
res con notable rebaja de sus precios primitivos, y 
la de 10 por 100 á los que compren la colección 
eniera* 1

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. José Antonio Quero , abogado de los tribunales de la na

ción, juez de primera instancia de esta villa de Campillos y  su 
partido ¿tfc.

Por el presente cito , llamo y emplazo á to las las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes-dolacion 
de la capellanía colativa que en la iglesia parroquial de la villa 
de Teva fundó Antonio Lebrón Becerril en 25 de Diciembre de 
1654, para que eu el termino improrogahlé de 30 dias com
parezcan en este juzgado por medio de procurador cou poder 
bastante á usar de.su derecho , que si lo hicieren se les nirá y  
adm inistrará justicia, apercibidos que de lo co n tra lto , sin mas 
citarles ni emplazarles, se continuarán los .mios, y lo que eu ellos 
se obrare les parará el perjuicio que haya lugar.

Campillos 2 de Enero de 1846 = Jo se  Antonio Q uero .= Por 
mudado de S. S. , Francisco de Lima Peral.

* ©. M ariano de Parada y Parada , caballero comendador de 
la Real orden americana de Isabel Ja Católica y juez de prime
ra instancia de la villa de Chinchón y  su partido, de que el 
infrascrito escribano del número de la misma da fe.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á todas y cualesquie
ra personas que se crean tener derecho á los bienes de la cape
llanía' colativa, fundada en J a  iglesia parroquial de la villa de 
Colmenar de Oreja por Gabriel de Ocaña , ya d ifun to , para que 
comparezcan ante mí y por el oficio del infrascrito escribano 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante á deducir 
el que Ies corresponda en termino de 50 d ias, contados desde 
esta fecha ; pues pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se inserta en la Gace
ta tle Madrid. Chinchón 27 de Abril de i846.^=M ai iano P ara
da y Pa a d a = P o r  su m andado, Claudio Carlos de Perogordo.

D. Luciano de la M uta, juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cervera y su partido en la provincia de Lérida.

Por cuanto en este juzgado y actuación del infrascrito esert- 
hano se ha promovido expediente á instancia de D. Antonio Bach, 
procurador y curador ad lites de D. Gaspar Huestes, vecino de 
M ad rid , á fin de que como á colegial últim am ente entrado eu 
el que bajo la invocación de nuestra Señora d é la  Asunción fun
dó en ia ciudad de Lérida ef reverendo D, Domingo Pons, ca
nónigo y preceptor de la sede de dicha eiudud en el año 1376, 
y establecido eu el de 1730 en la presente, para que en e'l fuesen 
decentemente mantenidos cierto número durante la carrera de los 
estudios á que respectivamente se dedicaran , y en virtud de lo 
dispuesto por dicho fundador en su testamento otorgado á los 15 
de Octubre de 144 0 , le fuesen adjudicados eu propiedad todos 
los bienes y rentas designados para la dotación dei colegio expre
sado, por considerarlo suprimido en virtud de Reales órdenes. Por 
tanto insiguiendo lo dispuesto en aquel con auto de 15 del ac
tual , se cita y emplaza á to los Jos que se crean con derecho cu 
los bienes y rentas del colegio referido, para que dentro el ter
mino de 30 d ia s, contaderos desde el en que teqga efecto la* 
publicación del presente en la Gacela de M adrid , comparezcan 
á deducirlo por sí ó por medio de legítimo apoderado eu méri
tos del indicado expediente, que se les oirá y adm inistrará jus
tic ia ; con apercibimiento que, fenecido que sea, se procederá ade
lante en el mismo hasta su conclusión siu mas citarles, parándo
les el perjuicio consiguiente. Expídese á requerimiento de dicho 
Buch en el nombre mentado eu la ciudad de Gerveru de Catalu
ña á los 22 de Abril de 1846 =L nciano de la Mata.=s=Por su man
dado, Fernando G ranell, escribano.

T E A T R O S .
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en un acto titulada 

¡ATRAS!
3? El Ole, bailado por la niña Doña Fernanda Llanos.
4? La comedia nueva en dos ac tos, traducida del trancé , 

titulada
U N  PA R IE N T E  MILLONARIO.

5? Boleros del Sevillano, bailadas por Doña Josefa Diez J  
D. Angel Estrella.

6? Term inará el espectáculo con el divertido sainete titu
lado

E L  QUID PRO QUO.


